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Se declara texto oficial y auténtico el de I» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, pnblioadas en la Gaceta, de Msnilsi, por 
tanto serán obligatorias en BU ctnaplimlento. 

i&iirmrior Decreto de 20 de Febrero de Í86Í, . 

Serán saacritores forzosos á la (rácela iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prorinci&s. 

Real órcen de 26 de Setiembre áe 1861, 

UlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

C i r c u l a r , 

lime? 

I 

fe L« apertura en los pueblos del Archipiélago de 
o i EÍUOS. Círculos y Sociedades destinados al recreo 

yecinos y á su distracción con juegos lícitos, 
¡¡T se lian de llenar estos fines y otros de mo-

y sociales de todos conocidos, que V. S. fije 
jidamenle su atención en el verdadero objeto de 
ÍSociedad, en la clase de personas que por su na-

habrán de frecuentarlo y más que nada en 
felamento que ántes de su constitución ha de 

arse. 
su virtud, siempre que V. S. autorice en las 

provincias (ó Distrito) de su mando la apertura de 
algún Círculo, Casino ó Sociedad de las expresadas, 
deberá darme cuenta, remitiéndome un ejemplar de 
aquel Reglamento en el cual deberán constar siem
pre las condiciones que han de llenar los Sóeios y 
las formalidades con que han de ser admitidos. 

En el caso de que existiese ya algún Centro de los 
expresados me remitirá desde luego un ejemplar del 
Reglamento por que se rije.—Dios guarde á V . S. 
muchos años. Manila, 1.° de Noviembre de 1889. 

WEYLER. 

A los Jefes de provincia y distoito. 

I 
Bken de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Setiembre de 1889, compa 

• 

acón el mes de Octubre del mismo año. 
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-A_YUNT-A.MIENTO DE MANILA. 

S e c r e t a r i a . 

Adultos. 

piones del 
l ^ id. 

i Rail íerenm . 

Total. 

mes de Setiembre de 1889 
de Octubre de id. . 

Párvulos. 
V. 

130 

» 

144 

H. 

4 

5 

96 

» 

105 

Suma par-
cail. 

28 

34 

492 

33 

TOTAL. 

587 

587 
446 
.41 

Cirila, 31 de Octubre de 1889.—El Secretario, Bernardino M'irzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mee de Octubre próximo pasado 
|S!!^al mes del año anterior de 1888. 

Mes de Octubre de 1889. Mes de Octubre de 1888. 

Adultos. Adultos, Párvulos. Párvulos. 
Suma 

parcial. 
Suma 

parcial. Totf.l. Tota . 

Españoles 

Mestizos. 

Naturales 

Chinos , 

446 

C O M I 
.11 1168 del mes de Octubre de 1888 

id. de 1889. 

' 0A üe Octubre de 1889 El Secretario, Bernardino Marzano.—V.o B.o—El Corregido •, Pt rojo. 

aOBIKÍlNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 2 de Noviembre de 1889. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 1.—Jefe de 
dia, el Sr. Teniente Coronel del núm. 3, D. Faustino 
Villabrille.—Imaginaria, el Sr. Comandante de I n 
genieros D. Angel Rosell.—Hospital y provisionea, 
núm. 6, primer Capitán.—Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada. Caballeril.—Paseo de enfermos. 
Artillería. 

Deórden de S. E., e" General Gobernador Militar, in* 
terino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

Hallándose sin empadronar la mayor parte de los 
carruag-es, quiles, calesas, carromatas, carros y ca
ballos de montar, que circulan en esta Ciudad y ar
rabales de Tondo, Binondo, San José, Sant-i Cruz, 
Quiapo, San Miguel, Sampaloc, Ermita, Matate y San 
Fernando de Dilao, asi como los vehículos de los pue
blos de esta provincia, que se dedican al servicio pú
blico de alquiler; se previene á los dueños de estos 
y de aquellos que carecen de este requisito, presen
ten en las oticinas de coutabilidad del Excmo. Ayun
tamiento á empadronarlos dentro del plazo de 30 días, 
contados desde esta fecha, pasado el cual sino lo ve
rificasen, inenrrirán en la responsabilidad que hubiere 
lugar por su morosidad. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se i n 
serta en la «Gaceta oficial» para conocimiento del pá-
blico en general. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.-=-Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á un macho ca
brio y un cabrito, cogidos sueltos en la vía pública, 
que se hallan depositados en el Tribunal de San Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaría, dando préviamente señas de ellos, dentro 
del término de 6 dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi caerán en comiso 
y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niñas del arrabal de Matate. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Seeretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados dur nte la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y oueve pesos y noventa y nuev ecéotimos (pfs. 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este • om-
bre de la Tesoreaía general de Haci mda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. SeMn nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subas-
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tas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 

exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.j 

Fecha y firma del proponente 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escuela de niñas 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.==Bernardino Mar-
zano. 1 

DIRECCION DE LA CASA NACIONAL 
D E MONEDA D E MANILA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, se anuncia al público que el dia 28 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana, ^nte la 
Junta de Almonedas que se constituirá en la Casa de 
Moneda, se sacará en pública subasta por tercera vez 
la venta del lote único consistente en una máquina 
de vapor sistema vertical, fuerza de ocho caballos, con 
todos sus accesorios correspondientes; bajo el tipo de 
460 pesos, en progresión ascendente, y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 227 de fecha 19 de Agosto último. 

Manila, de Octubre de 1889.=E1 Director admi
nistrativo, Eduardo Sanz y Menendez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 26 del mes actual, que el 
dia 29 de Noviembre próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central, nuevo concierto público para enagenar las fa
lúas «Oovadonga», «Isabel 2.*» y «Alerta» y un bote, 
todo ello inútil para el servicio, procedente del anti
guo Resguardo de Hacienda y depositados en la bahía 
de esta Capital, á tipo reservado, esto és, adjudicán
dose al mejor postor, pudiendo presentarse las propo
siciones durante los diez dias anteriores al últiíno en 
que ha de celebrarse dicho acto, y con arreglo en todo 
lo demás á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 30 de Octubre de 1889 Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviembre 
próximo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre concierto público y simultáneo, ante de esta A d 
ministración Central y la suba terna dé l a provincia, 
de llocos Norte, para vender el camarín de depósito 
y| embarque de tabaco rama y casa del encargado 
del mismo que la Hacienda posée en el puerto de 

Dirique de la expresada provincia, con la rebaja 
un cinco por ciento del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la canlidad de 347 pesos y 25 céntimos ne-
progresion ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en donde consta el pliego de con
diciones y demás documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 23 de Octubre de 1889. - L u i s Sagúes. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 7 de Noviembre próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre se veri
ficará el 11.* sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Miiúla, 31 de Octubre de 1889.—Walfrido Re-

güiferos. 3 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES 
DB L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador General, esta 
Adninistracion general procederá á contratar por medio 
de concierto particular, las obras de construcción de 
las líneas telegráficas terrestres de las Islas de Panay, 
Negros y Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de 52.401 pesos y 50 céntimos. 

El pliego de condiciones administrativas y económi
cas que regirá para la contrata, es el mismo publi
cado en las «Gacetas» de 21 de Julio y 3 de Setiem
bre del corriente año. El de condic enes particulares 
planos y demás documentos, se hallarán de manifiesto 
en e.sta Administración general. 

Laio ;ProPosiciones P0!" escrito, serán admitidas hasta 
las 12 de la mañana del dia 7 de Noviembre próximo 

é irán acompañadas del documento que acredite la i m -
posic:oii en la Caja de Depósitos del 5 p § de la can
tidad k que asciende el importe total de las obras. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de N , enterado del 

anuncio publicado por (en tal fechad de la ins
trucción de subastas de , de los requisitor-, obli
gaciones y deppchos que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de (el importe 
en letra.) 

(Fecha y firma.) 
Manila, 30 de Octubre de 1889.—El Administrador ge

neral, E. Asensi. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo de 

San Francisco de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, una yes-ua de color retinto, y carabao cogidos 
sueltos sin dueño conocido en la jurisdicción de di 
cho pueblo, se anuncia al púb'ico por medio dp. la 
«Gaceta oficial», á fin de que el que se considere 
dueño de dichos animales, se presente en este Gobierno 
á reclamarlos, con los documentos justificativos de su 
propiedad dentro del término de 30 días, contados desde 
su pub'icacion, apercibido que de no hacerlo así, se 
procederá k su venta en pública subasta, 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Vázquez. 

BECRETARTA DE LA COMANDANCIA 
GKNFRA.L D F L ABSRNAL D E C A V I T E Y D E LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 28 
del entrante Noviembre, á las diez de su mañana, se 
sacará á pública subasta la venta de 6333 kiló^ramos 
de bronce viejo en piezas excluidas que sin aplicación 
existen en la 1.* subdivisión del Almacén general, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones q u e á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta-
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen loa licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá t-rminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la venta de material existente en la 1.a 
subdivisión del Almacén general de este Arsenal, 
sin aplicación. 
1.a La clase y cantidad del material que se pro

pone para la venía y su precio t ipD, son los que 
a continuación se expresan. 

I M P O R T E . 

Cantidad. 

6333 

Clase 
de 

unidad. Designación del efecto. 

Bronce viejo en piezas 
excluidas. 

Precio 
tipo. 

0 14 886 

Pesos. Cént 

62 
2 / La cantidad del anterior material, se divide 

para su enajenación en cincuenta lotes de á 126'660 
kilógramos, los cuales pueden adquirirse juntos ó 
separadamente. 

3. a E l indicado material se encuentra depositado 
en la 1.a subdivisión del Almacén general de este 
Arsenal, donde se entregará al rematante. 

4. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la ©Gaceta de Manila». 

5. * Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, asi como también la cédula 
personal ó la patente si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que ésta, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador el recibo que acredite haber impuesto en 
la Contaduría del Depósito de este Arsenal, en me
tálico, la cantidad de pfs. 0f88 4[8 para cada uno 
de los lot^s del material en venta, equivalente al 
valor del cinco por ciento á que asciende el importe 
de cada lote, que servirán de garantías provisiona
les y de fianzas para responder del cumplimiento 
del contrato; en cuyo concepto no se devo^vr-rán és
tas al comprador hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6. a Si por resultar proposiciones iguales en alguu 

lote hubiere qu3, proceder á licitación oral eru^. ] 
res de ellas, se entenderá que renuncian al 
la puja los que abandonen el local sin agu^ 
judicacion, la cual tendrá lugar por el ór(j' 
rente de numeración de los respectivos p i ^ l 
caso de que todos los interesados se neg-ar̂  
jorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el precio tj 
en las proposiciones, como en la licitación^ 
espresará en la misma unidad y fracción ^ 
mouetaria que la adoptada para aquel. 

7. a El licitador á cuyo favor se adju ĵ 
flnitiva el remate, antes de proceder á la /̂f 
del material, deberá depositar su importe en i P ^ i 
cionada Contaduría del depósito para in(J i<lefj 
Rentas públicas, exigiéndosele el correspon2 "v 
cibo que presentará al Comisario del material 
para que en su vista providencia la respectj1 ÍU 
trega. Terminada que sea ésta firmará el J U d 
recibo en el documento que previene el w rebsjl 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8. a Si el rematante no terminare la exlracj 'fml 
material q-ie comprende cada lote de los alu Í4.P 
donde se halla depositado en el plazo de ciin ^ 

...mi 

m 

i 

1 
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laborables que empezará á contarse desde ' 
se deposite el importe del material, que estal) 
condición anterior, se entenderá que hace ahjnae 
de ello, perdiendo por consiguiente el valor delj ¿il'l 
que será adjudicado á favor de la Hacienda, id* " I 

Arsenal de Cavite, 19 de Setiembre de 1889.̂ pi ^ 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—v; 
El Comisario del material naval.—P. O., Eladio 
Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la caj fCue 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N.N | 
lo que se halla competentemente autorizado)ka 
senté: Que impuesto del anuncio y pliego dej $ 
cienes de fecha publicados en la «Graceta.. 
nila» núm de para la venta en púWia ^ 
basta de bronce viejo en piezas excluidas e: 
en la 1.a subdivisión del Almacén general dei 
nal de Cavite, se compromete á adquirir ta' 
del indicado material al precio marcado j 
(ó con el aumento de tantos pesos tantos 
por ciento, fijándolo en letra. 

Fecha y firíJN 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el 
de consignar su domicilio en el punto donde 
ten su proposición. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandanta fendá 
del Apostadero, se anuncia al público que el28d , 
entrante Noviembre, á las diez de su mañana, se a ¡n e| 
público concurso el suministro de los efectos, ropas 
sillos necesarios en el Hospital de Cañacao pâ 1 M. 
plazo de los inutilizados en el primer trimestre(I hal 
k 1890, con estricta sujeción al pliego de coadi lepj 
que á continuación se inserta, cuyo acto 1 
lugar ante la Junta especial de subastas que al' 
se reunirá en este establecimiento en el dia expffi3 \ 
una hora antes de la señalada, dedicándo los adoj 
ros 30 minutos á las aclaraciones que deséeo^ w ' 
citadores ó puedan ser necesarias y los seguD'"' 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura! 
derá terminido dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en diclii 
basta, presentarán sus proposiciones con arreg0 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en pape' 
lio competente, acompañadas del documento 
sito y de la cédula personal, sin cuyos reqiu^ 
serán admisibles; advirtiéndose que en el 
pliegos, deberá expresarse el servicio, objet0,̂ e J 
posion, con la mayor claridad y bijo la rut)rl 
interesado. 

Cavite, 29 de Octubre de 1889.—Antonio GodU» 

Administración Contralora del Hospital de ( 
Pliego de condiciones bajo las cuales se Síí'el 
blico concurso el urgente suministro de 1° r 
ropas y utensilios que son necesarios en es , 
tal para el reemplazo de los inutilizados e 
mer trimestre de 1889 á 90. 
1. a El concurso tiene por objeto el .••Jllf1eU 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos j . ; : 
lacionquese acompaña al presente pliego» ¡̂jirW ^ 
tres lotes, cada uuo de los cuales puede 
separadamente. " ^ 3 j 

2. ' Los precios que han de servir de Xios8 h i 
la subasta y las condiciones que han de 
presados efectos, ropas y utensilios para ssr a 
son los que se señalan en la citada relación- ( 

3. a El concurso tendrá lugar ante la J aliiî  
cial de subastas en el dia y hora qne s 
en la «Gaceta de Manila». 

4.a Las proposiciones habrán de re^ñClllpfát\:j 
jecion al unido modelo, estendidas en PaP, p ŝf*1! 
10.0 y so presentarán en pliegos cerrados a1 ̂  
de l a Junta asi como la cédula P31"5011,*-,,» si11 
la patente los naturales del imperio de GaW ' 
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le será admitida la proposición. Al mismo 
e la proposición, pero fuera del sobre que la 

^entregará cada licit^dor un documento que 
\aber impuesto en la Tesorería Central de Ha-

ĥjica de estas Islas ó en la Axlministracion de 
«¿blica de Cavite, en metálico ó valores ad-

l ñor la legislación vigente, á los precios tipos 
f ^uga. establecidos, la cantidad de veinticinco 
'^h 'i"0 ^e ôs tres lotes en (lue se divide este 

de garantía para la licitación y de fianza para 
j ' del cumplimiento del contrato, en cuyo con-

sÍ devolverá ésta al adjudicatario hasta que 
ĵ golveote de sus compromisos 

SiPor resultar proposiciones igmles en algún lote 

las proposicio-
esarán en la 

-v; 

hibiere que proceder á licitación oral entre ios 
11 Keella8' se entenderá que renuncian al derecho 

'os que abandonen el local sin ag-uardar la 
Pm la cual tendrá lug-ar por el órden 
de numeración de los respectivos pliegos, 
de que todos los interesados se negaren 

¿¡¥¡¡7 su oferta. 
rebAJ'13 (lue 5:6 'ia"an' tant;0 en 
Umo en la licitación oral, se exp 
Anidad y fracción de unidad monetaria que la 

^ k paî a los precios tipos. 
a¡m .^dicado el servicio, presentará el adjudica-
úti Hospital de Cañacao, acompañados de las 

J-o-uias q116 espresa el art. 472 de la nueva or-
a|)i| 1% A.rsenal'-fS de 7 de Mayo de 1886, todos los 

que sean objeto de la adjudicación, á los doce 
ntaios desde la fecha en que se le notifique l a 

adjudicación del servicio, 
econocimiento que ha de practicarse en la 
determina la nueva Ordenanza de Arsena-

«ultaren inadmisibles los efectos, ropas y utea-
jerno reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
Icatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 

jde la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Hen el término de dos dias los rechasados; pues 
btrario procederá la Administración á vender-

4Slft cuenta del interesadó, reservándose 10 p § del 
¡lp por razón de multa, más el importe de los 

la venta origine, 
ge considerará consumada la falta de cumpli-

parte d^l adjudicatario: 
jCiiando no presente los efectos al reconocimiento 

en el plazo que establece la condición 6.a 
ando presentados en dicho plazo y siéndole re-
, no los repusiere dentro del término que es-
tambien la condición de referencia, 

í cuando repuestos dentro de este último plazo 
cé| ¡¡n definitivamente rechazados. 

i impondrá al adjudicatario 'a mul t i de dos 
el importe al precio de adjudicación de los 

•are de eutregir por cada dia que demore s u 
Ljy ladon en el Hospital de Cañacao para la repo-

I los rechasados, después del vencimiento de 
»s que para uno y otro objeto establece la con-
ü. y si la demora exediese en el primer caso 

pdias, ó de seis dias en el segundo se rescin-
eontrato del lote ó lotes á que los efectos corres-
i^udicándose la fianza respectiva á favor de 
ida, y quedando subsistentes la multas i m -

el tercer caso de los expresados en la con-
'.•se rescindirá igualmente el contrato con pér-

se adjudicará á la Hacienda en lara 
de L'? ^ l n ? a - Q 1 1 6 

inejecución del servicio, aun cuando no 
juicios 

a s e p % r o ( l e l o s q i 

iel 

que indemnizar al Estado. 
^ los efectos de las claúsulas anteriores y de 

que por ellas se impone al adjudicatario, se 
se considerará cumplimentado el contrato 
resultaren sin entregar géneros y efectos 
-1 5 pg del importe total del servicio su-

^uince dias al de cada entrega, se 
liply . P0r la Ordenación del Apostadero libramiento 
, j , f j j á favor del Contratista, contra la Tesorería 

[¡i J.^cienda pública de estas Islas, no abonán-
[». • a'8,wna por intereses en el caso que pu-

,« jrir. Por demora en el pago del libramiento 
hre* ta i A r el imPorte de los lotes con arre
cí; , ietl1 Orden de 14 de Mayo del año próvimo 

¿ ^ O ' i e n t a del adjudicaiario todos los gastos 
mAú snb,»sta que con arreglo á lo dispuesto 

011 de 6 de Octubre de 1866, son los siguin-

^e se causen por publicación de los 
P'iegos de condiciones en los periódicos 

í faUe 9orrespondan según arancel, al Escri-
8sisteucia y redacción de las actas de 

resentacion de 15 ejemplares del perió-
hfa!ll¿(íue hubiere publicado el pliego de con-

ú ^Ms i las oficinas. 
ae las condiciones expresadas, regirán 

a í^enQ11^0 '88 generales aprobadas por el A l -
, * de Mayo de 1869, insertas en las «Ga-

H o* núm. 4 y 36 del año de 1870, en 
1,1 (1* (P^an á las contenidas en este pliego. 
';1,̂ ^vnoacao á 15 de 0ctubre de 1889.—La-
J:^'Dist • —Amonio Riaño, —Hay un sello 

Of.'6-̂ 0- Subinspeccion del Hospital de 
'0PJa, Antonio Godinez. 

^trp , tralora del Hospital de Cañacao.— 
>as% 1889-90.-Relacion valorada de los 
' y i r Vterisilios que se sacan á público 
\ V ecios que han de servir de tipos para 

Lote 1.° 
Ocho sillas de narra. 
Tres bastidores de madera y vejuco 

2Í10 m. largo. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de tijera o n asiento de 

alfombra. 
Diez cortinas de bren blanco para las 

ventanas. 
Cuatro mesas de narra de noche con 

cajones. 
Una cama de madera y bejuco. 
Un pallete de goma. 
D >s bancos sillicos ordinarios. 
Una parihuela de madera ordinaria. , 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un apara lor de narra. 
Un pa anganero de hierro de forma 

rinconera. 
Un tintero de madera y cristal. 
Una palmatoria de latón con guarda 

brisa. 
Un sillón de narra y bejuco. 
Veinticuatro metros de c <ñamo blanco 

de 3 m[m. para drisa de bandera. 
Una bandera española. 
Una escala de madera. 
Dos id. de caña. 
Cuatro bolos con mango de madera. 
Cinco brochas de pintar. 
Una p irihuela de cajón de madera or 

diñarla. 
Una cortina de lana con flecos. 
Un palanganero de madera de una 

sola palangana. 
Un* tarima para capilla forrada de al 

fombra. 
Tres cortinas de guíngon azul. 
Dos mesas de noche de un cajón. 
Un aparato para fracturas de piern 

derecha. 
Nueve petates de burí. 
Uua olla de hierro, ó caldero. 

Total. . pía. 

Lote 2.0 
Diez y ocho sábanas de lienzo de al

godón. 
Cincuenta y cuatro fundas de id . id . . 
Treinta y dos camisas de id . id. 
Cuarenta y tres calzoncillos de i d . i d . 
Ocho m ísquiteros de muselina. 
Veiutidiairo servilletas de lienzo de 

algodón. 
Siete g -rros de dril de i d . 
Cinco toballas de pelusa de id . 
Una faja de franela. , 
Cien pares de sandalias de cuero. 
Un sartén de hierro. • 
Dos palos de id. 
Veinticuatro platos soperos de porce

lana. 
Veinticuatro id, llanos de id . 
Cuarenta tazas con sus platillos de id . 
Siete orinales de loza ó porcelana. 
Dos escupideras de id. ó id . 
Una palmatoria de latón. 
Doce vasos de cristal para agua. , 
Seis i d . de id. para luces. 
Treinta tubos de id. para quinqués. . 
Dos vacines de barro de china. 
Quince cucharas de peltre para ran

chos-
Cuatro cuchillos con mango de hueso. 
Quince tenedores con id. de id . 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 
Seis termómetros clínicos de máxima 

fija sistema Celsius. , 
Dos metros de tubo de drenage. 
Siete sondas de goma surtidas. 
Cuatro pincelitos para i jos. 
Diez vendas de lienzo de 7 á 9 m. largo 

y de 6 á 10 cim. ancho. 
Siete id. de id. de 5 id. id. , 
Cuatro suspensorios de punto de a l 

godón. 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 

Total. pfs. 

Lote 3.° 
Tres jer ingúelas de Pravats. 
Cinco tazas ordinarias para fomento. . 
Siete jerenguillos de cristal para in 

yecciones. , 
Dos escupideros de loza pequeñas. 
Una ante-ojera de teta met ilica y cris

tal ahumeado. 
Un termómetro para baños. 
Dos ventosas de cristal. 
Cuatro pinceles surtidos para embro

caciones. 

Importe. 

Precio . Pesos Cént 

S'OO 

4*50 

13*00 

S'SO 

2*00 

5*00 
16'00 
5*00 
2'00 
6*00 

S'OO 
U'OO 

3*00 
8*00 

2l00 
6*00 

0*05 
S'OO 
4*00 
l'OO 
roo 
0*50 
6*00 
4*00 

7*00 

15*00 
1*00 
3*00 

3'00 
0*45 
5*00 

0̂ 95 
0'20 
0*60 
0*45 
3*00 

O '^ 
0'25 
0*25 
0*75 
0*25 
1*00 
1*00 

0*10 
0*10 
045 
1*25 
1*25 
l'OO 
0'15 
0*10 
0*10 
1*25 

0*08 
0̂ 09 
0*08 

32*00 

3*00 
0*50 
0̂ 40 
0*10 

0*20 
0*15 

0-25 

32í00 

5*00 
0*05 

0*25 
0*75 

0^5 
1*50 
0*50 

0*25 

24*00 

13-50 

26'00 

2*50 

20*01) 

20*00 
16'00 
5*00 
4*00 
6'00 

5'00 
14'00 

3*00 
8*00 

2'00 
6*00 

1*2') 
8^0 
4*00 
2*00 
4*00 
2*50 

6*00 
4*00 

7*00 

15*00 
3'00 
6*00 

3*00 
4^5 
5*00 

249-75 

17*10 
10'80 
19*20 
19*35 
24*00 

3*60 
1'75 
1*25 
0^5 

25*00 
1*00 
2'00 

2*40 
2*40 
6'00 
8*75 
2l50 
1*0© 
1*80 
0*60 
3'00 
2*50 

1*20 
0'36 
1*20 

32*00 

18*00 
1*00 
2'80 
0*40 

2*00 
105 

1*00 

32*00 

249*76 

15*00 
0'25 

1*75 
1*50 

0*75 
1̂ 50 
1*00 

roo 

1830 

Cuatro metros de hule ó tela imper
meable para curaciones. 

Dos picos fisteros de porcelana. 
Una espátula de madera de box. de 18 

C[m. largo. 
Una cuchara de id. de id. de 25 id. i d . 
Tres espátulas de acero elástica con 

mango de madera surtido. 
Una espátula de hierro. 
Un cuchillo mediano con cabo de ma

dera para cocina. 
Un valde de zinc. 
Una balanza granataria para pesar 

desde 1 hasta 500 miligramos. 
Una cápsula ó cacerola de hierro es

maltado con mango de 500 gramos. 
Un metro y setenta y cinco cim. de 

beta fina blanca para coladores. 
Una jarra ó tanque de hierro con baño 

de porcelana cabida de 3000 gramos. 
Treinta C[m. de lienzo crudo para co

ladores. 
Dos toballas de pelusa de algodón. 
Un paño de algodón para limpieza. . 
Un mortero de loza con mano de 500 

gramos. 
Dos id. de cristal mediano. « 
Una medida de id. graduada hasta u n 

kilógramo. 
Un id. de id. id. hasta 350 gramos. . 
Un id. de id id. h^sta 125 id . 
Dos cucharitas de hueso de marfil 

para botica. 
Un tamiz con tela de seda. 
Una lamparilla de cr stal paraalcohol. 
Una me tida de id. graduado hasta 500 

gramos. 
Cuatro tubos de id. para pruebas. 
Una capsula de porcelana de 1.500 

gramos. 
Una id. de id. de 2.500 id . 
Una id . de id . de 4.000 id . 
Una llave ó grifo de filtro de barro. . 
Cinco barr lias ajitadores de criseal. . 
Dos capsulas de porcelana de 15 á 5 

q m . diámetro surSidas. 
Una tinaja de barro de 45 litros. 
Cuatro matraces de cristal. 
Ciento treinta gramos de tubos de i d . 

para montar aparatos. 
Un cuenta-gotas. 
Un embudo de cristal de 10 ̂ á 15 cim. 

boca surtido. 
Una copa de id. cilindrica de 15 á 25 

C[m. alto. 
Cinco toballas de pelusa de algodón . 

0*75 
0*75 

0*50 
0'50 

0*75 
0^0 

0*50 
0*75 

10*00 

1*00 

0*40 

2*50 

0*40 
0*25 
0-06 

2-50 
2*50 

3*00 
2*00 
1'25 

0*40 
6*00 
2*00 

2*00 
0'30 

2*25 
3'00 
4*00 
0*50 
0*50 

1*50 
1*00 
0*50 

0*01 
1*01) 

.1*00 

1*25 
0*25 

Total. pfs. 

3 00 
1*60 

0-5O 
0*50 

2*25 
0*50 

0'5O 
0*75 

10*00 

1*00 

ô o 
2*50 

0*12 
0*50 
0*06 

2*50 
5*00 

3*00 
2*00 
1*25 

0*80 
8*00 
2'00 

2'00 
1*20 

2*25 
3*00 
4*00 
0*50 
2*50 

3*00 
1*00 
2*00 

1*30 
1*00 

1*00 

1*25 
1*25 

96*93 

Lote 1.° 249*75 
Lote 2.° 249*76 
Lote 3.° . . , . . 96*93 

Total pfs. 596*44 

Los efectos comprendidos en los tres lotes citados beben 
sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran de 
manifiesto en esie Hosp tal.—Cañacao á 15 de Octubre de 
1889.—Lázaro Sánchez.—V.0 B.0—Antonio Riaño.—Es co
pia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm (en su nombre ó a nombre de 
N. N. , para que se hada competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gacetade Manila» núm 
de fecha para el suministro de los efectos mate
riales ó efectos de tal clase) necesarios en el Hospital de 
Cañacao, se compromete ¡á llevar k efecto el servicio 
correspondiente al lote tal (y á los lotes tal y cual) 
con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como t i -
dos para el concurso en la relación unida al mismo (ó con 
bajado tantos pesos y tantos céntimos por ciento en eí 
lote tal, tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar 
su domicilio y el punto de su residencia. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
Dirección Facultativa. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador General, Vice-Real Patrono en su Decreto 
de 23 del actual, se dispone salga á concurso una 
plaza de Médico 3.° vacante en este Hospital, dotada 
con la gratificación de 30 pesos mensuales, lo cual 
se anuncia para que los que deseen obtenerla, se sir
van remitir sus solicitudes en el improrrogable plazo 
de 3© dias, á esta Dirección Facultativa, teniendo 
preferencia á esta plaza los que hayan prestado ser
vicios anteriores en el mismo Establecimiento. 

Lo que de órden del l l tmo. Sr. Presidente de la 
Junta lusp ctora del Hospital, se publica para con- -
cimiento del que le interese. 

Manila, 29 de Octubre de 1889.—Carlos Nal la . 

file:///aber
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana , ae subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, ]a 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D.a Rufina Sarangay, enclavado en el sitio denominado 
Tataccangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 
dicba provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 194 pesos, 64 céntimos, 5 octavos, y con estiicta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham G.a Garcia. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdi -
cion de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por Doña Rufina Sarangay. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Tatac
cangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
de Í43 hectáreas, 78 áreas, cuyos límites son: al Norte, 
terreno denunciado por D . Bruno Cabana tan y Emite-
río Pagulanan; al Este id . por Miguel Gatan; al Sur 
terrenos del Estado, y al Oeste id. de Julián Masigan 
y Juan Gumiran. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 194 pesos, 64 cénts. 5 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciaran en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen ios correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sen tacion de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegado de Hncienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $9'73 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando- por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el aólsiario y se adjudicad provijóio-
aalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
jue trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Sí resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela d ' Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
eon la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 

de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal ó en la provincia expresada. 

14. E l p-iazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

v 16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para ¡que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique eí decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin • efecto ia • adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de'Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén luga? los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODULO DS PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N.^ vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

E l dia 16 de Noviembre;próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

de esta Capital, que se constituirá en el ga] 
públicos del edificio llamado antigua AduanaJ 
bierno de la provincia de Isabelade Luzon, laJ 
terreno baldío realengo denunciado por j) 
Umacan, enclavado en el sitio denominado i 
risdiccion del pueblo de Turaauini de dicha S 
bajo el tipo en progresión ascendente de 193' 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 0' 
publicado en la íGaceta de esta Capital^ ^ 
fecha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata 
por la marque el reloj que existe en el Sai 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.--Abraliai 
García. 

El dia 16 de Noviembre próximo á la diez 
ñaña , se subastará- ante la Junta de Reales ¿i 
de esta Capital, que se constituirá en el ¡Salof 
públicos del edificio llamado antigua x̂ duana 
terna de la provincia de Leyte, el .̂ ervicii 
obras de construcción de cinco puentes en 
tera de Tacloban ó Abuyo, en el térniiaojl 
de dicha provincia, bai'o el tipo en progregí 
dente de 27.228 pesos, 30 céntimos, y o 
sujeción al pliego de condiciones publicado i 
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha 2| 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se tratJ 
girá por la que marque el reloj que existe en 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de i889.==A.braÜ 
García 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las í ¡ÍJ 
mañana, se subastará ante la Junta de 8 ^ 
monedas de esta Capital, quo se constita 
Salón de actos públicos del edificio llama; J 
Aduana, la venta del casco y vari s efe¡; ,r|a_ 
Goleta de guerra «Valiente», bajo el tipo ej ^ 
sion ascendente de 3479 pesos, 40 céntimoj 
tricta sujeción al pliego de condiciones publii _.yr 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 23, de fed 
de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, sej 
la que marque el relój que existe en el Sa 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abrahá 
García. 

. 1 ' m 

Provid.eo.oias jadicia [» 
Por providpncia del Sr. Juez de primera ínslíi 

t r i t o de Qniapo, reca ída en la causa núm. 52351 
dicho Juzg-ado ¡contra Felipe Ricacho por hurto, 9 
y emplaza á los padres del referido procesado n* 
nació Ricacho y Gregoria Gloria, vecinos de 
Elcano del arrabal de Binondo, para que poro 
9 dias, se presenten en el mismo á prestar siii 
nes en la expresada causa, apercibidos que 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho ha; 

Quiapo, 30 de Octubre de 1889.—Plácido del 

HCtl 

Por providencia del Sr. Juez de primera insat ^ ^ 
tr i to de Quiapo, reca ída en la causa núm. o'" ^T 
dicho Juzgado contra S imeón Rodríguez por i '™' 1 
y llama á los testigos citados por el referido 
ma los Maria Salvador. Fausto y Juan, vecinos w 
Ilava del arrabal de Toado, para que por el j» J 
dias, se presenten en el mismo á prestar sus . ; i 
en la expresada causa, apercibidos que n 0 , " i 
r a ráo los perjuicios que en derecho haya u:?': ^ S l 

Quiapo, 3U de Oc.ubre de 1889.—Plácido del * i 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de pr'81 
del distrito de Binondo, Manila 

[fri en, 
I 

Pur "el'"presente cito, llamo y emplazo á 103 f j p 
Ly-Longco. So-Oco, Vy-Tboco y Vy-Jungco, J j¡ 
tural. de Ohansiu, vecino d- l arrabal do Binoi" • .. 
eda i , tendero y soltero; el segundo natural d,e ̂  'otbl ¡la' 
vecino de dicho arrabal, de 21 años de edaa, ^ |«, 
tero; el tercero natural de Chinean, de 28 au^i 
oficio traficante, con patente personal núm J5 A 
natural de (Jhincan, vecino del arrabal de o • j 
años de edad, tendero, ambulante y con P^. 
mero 12363, p>ra que en el t é rmino de 30 dlpj¡irti 
esta f^cha, se presenten en este Juzgado de D 
cárcel de Bil ibid, por haberlo as í acordado, en , 
6788 que instruyo contra los mismos por J11 .̂̂  
apercibimiento que de no hacerlo dentro iw 
parar&n los oerjulcios que i n derecho huDier 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo, * ¡-
de 1889—Ricardo Ricafort.—Por mandado ^ 
de Reyes. 

Don Engracio Banzon, Juez de primera 
de la provincia f'e Bataan, que de est^ slIsCi 
ció de sus funciones, el Fscribano cme jj 
Por «-1 presente cito, llamo y empi^ 

Blas Policarpio, cabeza pasado del barrio " s0ii' 
arrabal d« H i n o n d o provincia de Manila I ^ 
Vicente de los Santos, para que dentro aei j 
contados desde la fecha de la publicación 
ceta le Manda» , se presente eu este JUic 
declarar en la causa n ú m 1749 q u ; se inSJal{eiv\ 
contra Esteban Gaspacho y otro sobre ^ (1 í 
cibimiento que de no ven í i ca r lo le pair
en derecho hava lugar. .caq-^iv 

Dado en Balanga. -6 de Octubre de ̂ n p i 
Banzon.—Por mandado de su Sria., Cipr1' 

I M P . D E R l M l l i E Z Y ÜOMP.—MAGAÍ-


